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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. U Reina o . D.(¿.) y su augusta Real familia 
continúan *»n esta corte sin novedad ea 9?i importan
te *aiu»i. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DK MADRID. 

El limo. Sr. Director general de contribuciones con 
fecha 5 del actuát me dice lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. ministro de Hacienda con fecha 1.° 
del corriente comunica á esta Dirección general la Real 
orden que sigue.—limo. Sr.—He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) de la esposicion elevada por Y . 1. á este 
ministerio sobre la necesidad de modificar en algunos 
puntos la Real Instrucción de 20 de diciembre de 1847, 
relativa á la declaración de partidas fallidas en los re
partimientos de la contribución territorial. En su vista y 
considerando las dificultades que presenta el cumplimien
to del art. 1 1 de aquella Instrucción , respecto á la for
mación por trimestres de los espedientes de fallidos, por
que pueden resultar como tales algunos contribuyentes 
que en el trimestre inmediato dejarían de serlo, la nece
sidad de que se determine la época en que deben pre
sentarse estos espedientes en las administraciones de 
provincia á fin de que no figuren por mucho tiempo en 
las cuentas de rentas públicas valores irrealizables; y úl
timamente la de precisar su tramitación para impedir los 
abusos que pudieran cometerse en la instrucción de los 
mismos ; S. M. se ha servido mandar, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, que se ob
serven las disposiciones siguientes: 
. 1.a Los espedientes de partidas fallidas de la contri

bución territorial se instruirán por semestres vencidos, 
presentándose en las administraciones principales de Ha
cienda pública en los meses de julio y enero de cada 
año, quedando modificado en solo esta parle el art. 11 
de la Real Instrucción de 26 de diciembre de 1847. 

2.* Los recaudadores ó los ayuntamiento?que A fal
la de 'ellos 30 bailen encargados de la cobranza, de con-
tnbuciones, quedarán privados del derecho al abono en 
sus cuentas de todas las cantidades á qué asciendan los 

Jieffs 17 4e Jaita it 1856. 

fallidos, si dentro del mes siguiente á cada semestre-de
jasen de presentar á las administraciones de provincia 
los espedientes de baja debidamente instruidos. 

3. a Los referidos espedientes, censurados por la Ad
ministración de Hacienda pública, que hará en ellos las 
observaciones que crea convenientes, se pasaren alas 
Diputaciones provinciales para su aprobación definitiva. 

4. a Las Diputaciones provinciales aprobarán 6 des
aprobarán los mencionados espedientes en el término de 
un mes, pasado el cual sin haber recaído Acuerdo los lla
marán á si los gobernadores, resolviéndolos según pro
ceda en vista de las censuras puestas por la Administra
ción. 

5. a Aprobados los espedientes de fallidos se inserta
rán en el Boletín oficial de la provincia listas de los con
tribuyentes á quienes comprenda la baja, e-presando la 
cantidad á que ascienda la cuota de cada uno de ello?. 

6. * Los oficiales interventores de las administracio
nes de Hacienda pública estenderán al pie de cada espe
diente un certificado que esprese el Boletín en que se ba
ya publicado la lista de los fallidos, quedando á su cargo 
el que se conserven numerados correlativamente é in
ventariados en debida forma todos los espedientes de es
ta clase, hasta que pasen al archivo general de la provin
cia, en la época y forma prevenida por instrucción. 
. 7. a Los administradores remitirán A la Dirección ge-
geral de contribuciones estados que espresen por pueblos 
el importe de las bajas que hubiesen acordado las Dipu
taciones ó los gobernadores en su caso, en cada semes
tre, y el número de orden que se haya fijado en los es
pediente s. Para justificar dichas bajas acompañarán ejem
plares de ios Boletines oficiales en que se hubiesen inser
tado las listas de fallidos. 

8.* Quedan vigentes todas las demás disposiciones 
que comprende la referida Real Instrucción, y se encar
ga su mas puntual observancia.—De Real ordea lo co
munico A Y. I. para su inteligencia y electos correspon
dientes.—La Dirección lo traslada A Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que be dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para que llegando á conocimiento de todos los ayun
tamientos constitucionales de esta provincia cumplan 
puntualmente en la parte que les corresponda con las 
disposiciones arriba egresadas* 
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Décimosesto. Cualquier otro gasto análogo á los an
terioras, ó que las leyes determinen espresa y terminan
temente que ha de ser obligatorio. 

-Árt 191. Cuando los gastos necesarios de un pre
supuesto ordinario fuesen superiores á los ingresos, po
drán los ayuntamientos votar los arbitrios que les pare
cieren convenientes al bien común hasta la nivelación. 

Art. 192. En el presupuesto ordinario de ingresos 
se comprenderán 

Primero. Los ordinarios. 
Segundo. Los eventuales. ¿* J 

& considerarán en la categoría de ordinarios los i n 
gresos procedentes de rentas propias ó arbitrios por 
tiempo indeterminado ó cualesquiera otros rendimientos 
dp bienes¡ó créditos á favor del municipio. 

Son eventuales los ingresos procedentes de recargos 
sobre las contribuciones publicas, arbitrios por tiempo 
determinado, ó para un objeto especial, y repartimientos 
municipales. 

Art. 193. No se propondrán nunca en el presupues
to ordinario mas ingresos déla categoría de los even
tuales que los precisos para suplir la diferencia que haya 
entre lá suma de los ordinarios y la de los gastos nece
sarios ó convenientes. I M 
' Art. 194. Serán presupuestos estraordinarios: 
• Primero. Los que se hicieren para gastos imprevis

tos, tanto necesarios como convenientes, durante el cur
so del año económico. 

Segundo. Los que se hicieren para gastos de obras 
de consideración por su entidad y por su cualidad de ac
cidentales. 

Tercero. Los que se hicieren para pago de cantida
des á que los pueblos fueren condenados por sentencia de 
tribunales competentes. 

Art. 195. No podrán aplicarse por los juzgados y 
tribunales las formas del juicio ejecutivo y del procedi
miento de apremio contra los ayuntamientos por las deu
das de los pueblos. Cuando estos fueren condenados al 
pago de una cantidad, se formará y remitirá á la apro
bación, dentro del término preciso de diez dias, contados 
dasde el en que sea ejecutoriada la sentencia, un presu
pueste estraordinario bastante á que quede cumplida en 
todas sus partes. La diputación reformará ó aprobará el 
presupuesto precisamente en los veinte dias siguientes, 
pero sin alterar la cantidad necesaria para la ejecución 
de la sentencia. 

Art. 196. Eseeptuanse de lo dispuesto en el articulo 
que precede las deudas que tengan constituidas á su fa
vor prenda ó hipoteca, en cuyo caso serán exigióles ju
dicialmente en la misma forma que las de los particulares 
hasta donde aleando á cubrirlas el valor de lo empeñado 
ó hipotecado. 

Art. 197. Cuando un pueblo no tuviere recursos dis
ponibles para pagar todas sus deudas, el ayuntamiento 
propondrá al acreedor ó acreedores un arreglo que con
cilio la justicia con la posibilidad, incluyendo en el pre
supuesto ordinario la partida ó partidas necesarias, ó 
formando uno estraordinario según lo convenido. Si los 
acreedores se negaren á admitir la propuesta, se remiti
rá el espediente á la diputación provincial, que decidirá 
lo conveniente para que tenga efecto el pago. En estos 
casos queda esclusi vamente al conocimiento de los juzga-

dos y tribunales las cuestiones que puedan suscitarse 
*y "acerca de fa legitimidad y prelacion de los créditos, de

biendo sujetarse á sus decisiones los ayuntamientos y di
putaciones provinciales. 

Art. 198. Los presupuestos estraordinarios se for
marán del mismo modo que los ordinarios. 

Art. 199. Todos los años, en su primera sesión or
dinaria del mes de agosto, los ayuntamientos constitui
rán una comisión de presupuestos presidida por el alcal
de, y de la que será secretario el del ayuntamiento. 

La comisión formará el proyecto del presupuesto or
dinario en lodo el mes de agosto, de manera que pueda 
someterlos al examen del ayuntamiento en su primera se-
$k>n ordinaria del mes de setiembre. -I 

• ¿ Art. 200. El ayuntamiento examinará, enmendará 
ó reformará_el proyecto, celebrando al efecto las sesiones 
estraordinarias que fueren necesarias¿defDrma que lo 
tenga ultimado para antes del 50 de^ehémbre. 

* El proyectó de que habla él artículo ánférior sfefá 
examinado, discutido y aprobado en una junta compuesta 
de los individuos de ayuntamiento, asociados á un núme
ro doble de vecinos electores de concejales. Las sesiones 
de estas juntas serán públicas. 

Art. £01. El d ia l .* de octubre eí ajruntaífiiénto, en 
sesión pública estraordinaria que celebrará para el solo 
efecto de este articulo, procederá al sorteo ¿Fe los veci
nos electores que deben asociársele para la deliberación 
sobre el presupuesto. 

Art. 202. Para la designación por suerte de estos 
asociados «tendrá el ayuntamiento preparadas dos listas 
iguales sacadas de la general* de electores para conceja
les, en las que se hallen cada uno de estos colocado por 
el orden de mayor á menor según las cuotas de sus con
tribuciones, las cuales se anotarán á continuación de los 
nombres respectivos. 

Art. 203. Abierta la sesión, el presidente mandará 
leer las listas, y el ayundamiento decidirá de plano las 
reclamaciones que los interesados hicieren de palabra: 

Primero. Sobre haberse incluido ó no indebidamente 
en las listas algún nombre. 

Segundo. Sobre la colocación que en ella se hubiese 
dado á los electores. » -

Art. 204. Concluida esta operación, se dividirá una 
de las listas en tres partes iguales en número, y sie mpre 
por el orden de cuotas de mayor á menor. 

Si dividido por tres el número total de electores re
sultare un nombre sobrante, lo llevará de mas la prime
ra parte de las tres en que se divide la lista; y si sobra
ren dos, se pondrá uno en la primera y otro en la segun
da parte. 

Art. 205. Cada una de las tres partes de las listas 
se subdividirá en tantas cédulas como nombres contenga, 
y estas cédulas, leidas una á una en alta voz, y dobladas 
por el presidente, se depositarán por el mismo en una 
urna distinta de las que han do contener las de las otras 
dos partes de la lista. 

Art. 206. Acto seguido se procederá al sorteo de 
asociados, sacando de cada una un número de cédulas 
igual á los dos tercios de los individuos del ayuntamiento. 

Si tomados los dos tercios del número de concejales 
resultare un quebrado se sacará una cédula mas de cada 
urna. 

Art. 207. El presidente leerá en alta voz las cédulas 
según se vayan sacando, y el secretario anotará los nom
bres que contengan. 



Art. 208. Cuando de las operaciones prescritas en 
los artículos anteriores resultare un número de nombres 
anotados que sea superior al duplo de los concejales, se 
sortearán para la eliminación de los sobrantes. 

Aquellos cuyos nombres quedaren inscritos después 
de esta eliminación, en el caso que tuviese lugar, serán 
los asociados. 

Art. 209. Completa la lista de asociados y firmada 
el acta, se dará por terminada la operación. 

La lista de los asociados se publicará en la forma y 
sitios de costumbre, y donde fuese posible se imprimirá en 
el Boletin oficial de la provincia, ó Diario del pueblo si lo 
hubiere. 

Art 210. Al siguiente dia se citará por cédula á to
dos los concejales y asociados para el examen, discusión 
y aprobación de los presupuestos que ha de comenzar 
precisamente el 5 del mismo mes, y continuar en los 
dias sucesivos en sesiones públicas presididas por el al
calde ó quien hiciere sus veces, y en las que todos los 
individuos de la junta tendrá igual voz. y voto. 

Art. 211. Los presupuestos han de estar definitiva
mente aprobados el dia 20 de octubre, y en poder de la 
Diputación provincial el dia 1/ de noviembre. 

Art. 212. Para la formación de los presupuestos ex
traordinarios que ocurran, se observará los trámites si
guientes:. 

Primero. El ayuntamiento acordará la necesidad ó 
conveniencia del gasto. 

Segundo. La comisión de presupuestos lo propon
drá, y el cuerpo municipal acordará el proyecto coinp'e-
to de presupuestos. 

Tercero. Se convocará á los asociados, y previa dis
cusión se aprobará, reformará ó desechará el presupuesto. 

Art. 213. Aprobado ó reformado el presupuesto, se 
remitirá á la aprobación de la Diputación provincial. 

Art. 214. Los asociados que designe la suerte para 
concurrir á la formación de los presupuestos ordinarios, 
servirán durante todo el curso del año siguiente para la 
formación de los estraordinarios. 

Solo en el caso de faltar por muerte, ausencia ó im
posibilidad justificada la tercera parte de los asociados, 
serán reemplazados con otros tantos, que de las listas 
respectivas se sacarán por suerte en sesión pública que 
el ayuntamiento celebrará al efecto. 

Art. 215. El cargo de asociado es honorífico, gra
tuito y obligatorio; los que la suerte designare no podrán 
eximirse de él sino por causa de imposibilidad demostra
da á juicio del ayuntamiento. Los que se escusaren ha
brán de hacerlo en los dias que median del 1.° al 5 
de octubre, y serán reemplazados por suerte en sus res
pectivas listas el dia de la primera reunión del ayunta
miento con sus asociados y en presencia de todos. 

Art. 216. Para que 'a junta del ayuntamiento y aso
ciados puedan deliberar válidamente, se requiere la pre
sencia de la mitad mas uno del número de concejales y 

del de asociados. 
Art. 217. Las actas de las juntas se redactarán por 

el secretario de ayuntamiento, y se escribirán en el libro 
que al efecto se lleve, autorizándolas todos los presentes. 

Estas actas producen los mismos efectos legales que 
las del ayuntamiento. 

CAPITULO VIII. 
DJ<¡< 

Recaudación, distribución y contabilidad de las ayunta
mientos. 

Art. 218. Los ayuntamientos nombrarán los deposi
tarios y agentes para la recaudación de todas las rentas 
del municipio, sean fijas ó variables, á escepcion de los 
recargos sobre las contribuciones territorial é industria), 
cuando según las leyes deban percibirse por la adminis
tración del Estado. 

Art. 219. Los depositarios y agentes de la recauda
ción municipal son responsables ante el ayuntamiento, 
pero este lo queda sin embargo al municipio civilmente, 
en caso de insolvencia de aquellos y salvos sus derechos 
contra los mismos. 

Art. 220. Todos los fondos municipales ingresarán 
precisamente en la caja única que ha de tener el ayunta
miento á cargo del depositario. 

Art. 221. La distribución é inversión de los fondos 
municipales se acordará mensual mente por el ayunta
miento con arreglo y sujeción estricta á sus presupuestos 
ordinarios y estraordinarios. 

Art. 222. La ordenación dé los pagos es atribución 
del alcalde único ó primero. \ C~ f í * 

Art. 223. La intervención de toda recaudación y de 
todo pago estará á cargo de un regidor interventor ele
gido por él ayuntamiento. 

Art. 224. El regidor interventor no autorizará nin
gún libramiento en que no se esprese terminantemente el 
objeto del pago, el capitulo y articulo del presupuesto á 
que se cargue. 

Tampoco intervendrá ningún libramiento aunque ten
ga los dos anteriores requisitos, sin asegurarse de que 
cabe la cantidad que se manda pagar dentro del capitulo 
y articulo respectivos. 

Art. 225. El depositario no satisfará libramiento al
guno que no sea espedido y firmado por el alcalde orde
nador, intervenido bajo su firma por el regidor á quien 
se cometa este cargo, y autorizado por el secretario. 

Solamente los libramientos en debida forma y con el 
recibo del interesado, servirán de data en sus cuentas al 
depositario. 

Art. 226. En los ayuntamientos donde la importan
cia de sus fondos y obligaciones lo exigiesen, á juicio del 
cuerpo municipal confirmado por la Diputación provin
cial, se creará una sección especial de contabilidad, de 
que será gefe el concejal interventor. 

A cargo de la sección de contabilidad estará el llevar 
las cuentas corrientes, y formar las definitivas del ayun
tamiento con arreglo á las leyes y disposiciones del Go
bierno para su ejecución. 

Art. 227. En los pueblos que no hubiere sección de 
contabilidad, se formarán las cuentas por el depositario 
con el auxilio del secretario del ayuntamiento si lo nece
sitare, bajo la inspección del concejal interventor y del 
alcalde ordenador por el método ordinario de cargo y da
ta, justificando aquel y esta con los documentos corres
pondientes. 

Art. 228. Los ayuntamientos publicarán al principio 
de cada trimestre un estado de la recaudación é inversión 
de sus fondos durante el anterior. 

En las obras públicas que se bagan por administra
ción se publicarán semanalmente notas circunstanciadas 
de los gastos causados. I 
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Art. 229. Al principio de enero se reunirán los in
dividuos que compusieron el ayuntamiento del año ante-. 
rior para examinar, discutir y aprobar las cuentas de su 
administración, empleando en ellas las sesiones necesa
rias para dejarlas ultimadas antes del 15,de febrero., 

Art. 230. Las cuentas se pasarán á unas juntas com
puestas de doble número de electores de concejales al de 
individuos de los respectivos ayuntamientos para su exa
men y censura por escrito. 

Los mismos vecinos electores asociados al ayunta
miento para la formación de presupuestos compondrán la 
junta censora de las cuentas. 

Art. 231. La juntase reunirá en la casa de ayun
tamiento el primer día festivo de marzo, bajo la presiden-
cía del alcalde único, ó del primero donde hubiere mas de 
upo, siendo su secretario el del ayuntamiento. 

Art. 232. En esta primera reunión nombrará la jun
ta una comisión de su seno para que, examinando las 
cuentas y documentos justificativos, emita su dictamen 
antes del 1 S dé i ^ m . 
' ' Art. 253. A la sesión ó sesiones en que se discuta él 
dictamen de la comisión podrán asistir con voz y sin vo
to todos los concejales cuyas cuentas se examinan. 

Art. "234. lia junta puede acordar que se le remitan 
los documentos relativos alas cuentas que estime opor
tuno examinar, y llamar á su seno para recibir su infor
me oral á los agentes de recaudación y contabilidad del 
ayuntamiento. 
' Art. 255. La junta declarará terminado el examen 

de las cuentas cuando lo considere justo, siendo antes del 
15 de abril. 

En este día se reunirá sin asistencia de los conceja
les para acordar y votar en secreto y por mayoría abso
luta de votos su dictamen definitivo. 

Los que disintieren del de la mayoría, tienen dere
cho á formular por escrito un voto particular, que origi
nal se unirá al expediente. 

Art. 236. El dictamen de la mayoría irá suscrito 
por todos los asistentes, sea la que fuere su opinión par
ticular, que podrán no obstante salvar en los términos 
que prescribe el articulo anterior. 

La junta quedará de derecho disuelta terminada que 
sea la votación del dictamen definitivo. 
n- Art. 237. La3 cuentas censuradas volverán al ayun
tamiento, el cual, haciendo por escrito las observaciones 
que estime oportunas y uniéndolas al original, pondrá 
de manifiesto el expediente en la secretaria el 15 de abril 
para que lo examinen cuantos vecinos quieran. Las cuen
tas cuya data exceda de 250,000 rs. se imprimirán en 
extracto y se venderán ejemplares. Las observaciones 
que los vecinos quisieren hacer por escrito, se unirán al 
expediente, que después de quince dias de exposición 
se pasará Integro á la diputación provincial, en cuyo po
der ha de estar el 10 de mayo. 

(Se continuará.) 
* 
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Providencias judiciales. 

En el juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio y escribanía de D. Miguel del Castillo y Alba, se 
han seguido por todos sus trámites los autos que espresa 
et definitivo en ellos dictado que dice asi: 

eaJ Sentencia.—«En la villa de Madrid á diez y ocho de 
junio de 1856, el Sr. D. Francisco Armésto, juez de f ? 

MADRID.—Imprenta de Manuel Pita 

instancia del distrito de Palacio, vistos los autos seguidos 
entre la junta directiva de la sociedad minera titulada 
«S. Felipe,» representada por su procurador D. Andrés 
Rodríguez Veles, parte demandante: D. Manuel Colodro 
y D. Nicolás Asonjo, partes rebeldes y contumaces, de
mandadas sobre pago de dividendos de acciones y su ca
ducidad, dijo: Que resultando hallarse estos inscritos en 
la mencionada sociedad por las acciones números 27, 
28 y 95 sin haber satisfecho los dividendos que se les 
distribuyeron: Considerando que los mismos no han cum
plido con las obligaciones impuestas por los artículos 10 
y 15 del espuesto reglamento: Vista la ley primera, titu
lo 1 °, libro 10 de la Novísima Recopilación, fallaba: Que 
debia declarar y declaraba caducadas las susodichas ac
ciones números 27, 28 y 95 si al término de quince dias 
D. Manuel Colodro y Nicolás Asenjo no hacen constar el 
pago total de los dividendos impuestos, condenándoles 
en°las costas á que han dado lugar; y se publique esta 
sentencia en el Boletín oficial de la provincia, Diario de 
avisos y Gaceta, en conformidad del art. 1190 de la ley 
de enjuiciamiento'civil. Asi definitivamente juzgando en 
primera instancia S. S. lo pronunció, mandó y firma an
te mí el escribano de número de que doy fe.—Francisco 
Armesto.—Miguel del Castillo y Alba.» 

T para que llegue á noticia de los interesados en di
chas acciones, se anuncia en este periódico según lo 
mandado. Madrid 7 de julio de 1856,—Miguel del Cas
tillo. 

En el juzgado de primera instancia del distrito do 
Palacio y escribanía de D. Miguel del Castillo y Alba, se 
han seguido por todos sus trámites los autos que espresa 
el definitivo en ellos dictado que dice asi: 

Sentencia.—«En la villa de Madrid á diez y ocho de 
junio de 1856, el Sr. D. Francisco Armesto, juez de pri
mera instancia de ella, vistos los autos promovidos por la 
junta directiva de la sociedad minera titulada «Pluton,» 
representada por el procurador D. Andrés Rodríguez Ve-
lez, parte demandante : D. Ecequiel Selgas, D. Tomas 
Raya y D. Manuel Colodro, rebeldes y contumaces, de
mandados sobre pago de dividendos y caducidad de ac
ciones, dijo: Que resultando bailarse inscritos en la pre-
dicha sociedad D. Ecequiel Selgas por ta acción número 
20, D. Tomas Raya por los números 6 y 35 y D. Ma
nuel Colodro por los 45 y 46 sin haber satisfecho los res-
respectivos dividendos que les han sido reclamados: con
siderando que los demandados no han cumplido con las 
obligaciones que les imponen los artículos 10, 14. y 15 
del reglamento orgánico vigente de la repetida sociedad: 
vista la ley l . m , Kt. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, fallaba : que debia declarar y declaraba caduca
das las mencionadas acciones números 6, 20, 35, 45 y 
46 si en el término de quince dias los referidos tenedo
res de ellas no acreditan haber satisfecho los dividendos 
correspondientes con imposición de todas las costas; y 
se publique esta sentencia en el Boletín de la provincia, 
Diario de avisos y Gaceta en conformidad á lo preveni
do en el art. 1190 de la ley de enjuiciamiento. Asi defi
nitivamente juzgando lo pronunció, manilo y firma¿>. S. 
ante mi el escribano del número, de que doy fe.—Fran
cisco Armesto.—Miguel del Castillo y Alba. 

T para que llegue á noticia do los interesados en di
chas acciones, se anuncia en este periódico según lo 
mandado. Madrid 7 de julio de 1856.— Miguel del Cas
tillo y Alba. 
calle de la Madera Alta, núm. 42. 


